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Bogotá D.C.. 06 de sept¡embre de 2021. Al Despacho del señor Juez et presente
proceso ordinario No. 1100131050152O19OO322OO, informando que el Consejo
Superior de la Judicatura - Sala lur¡sdiccional Disciplinaria dirimió el conflicto de
competencia susc¡tado por este juzgado y el Tribunal Administrativo de
Cundinamarca Sección Segunda - Subsección E, asignándole el conocim¡ento a
esta sede judicial. Sírvase proveer.

La Secretaria

DEYSI IA A APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOG A

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veint¡uno (2021)

Ten¡endo en cuenta el informe secretar¡al que antecede, se ordena:

oBEDÉZCASE Y cÚMPLASE lo resuelto por el Consejo super¡or de la ludicatura
- Sala Jurisdiccional Disciplinaria en providencia de fecha 22 de enero de 2020,
mediante el cual asignó el conoc¡m¡ento del presente asunto a este despacho.

Ahora, se encuentran al despacho las presentes diligenc¡as para resolver sobre su

admisión y de acuerdo con lo prev¡sto en los artículos 25, 25 A y 26 del CPL y de

la SS y el decreto 806 de 4 de junio de 2O2O, se hacen los s¡guientes requerim¡entos
a la parte demandante:

1. Debe adecuar la demanda a la jurisd¡cción ordinaria y procedim¡ento laboral, el

cual es especial, de conformidad con el CPT y de la SS, con el fin de salvaguardar
el derecho al debido proceso consagrado en el artículo 29 de la Const¡tución
Política, el cual señala, entre otros aspectos, "El debido proceso se apl¡cará a

toda clase de actuaciones judic¡ates y adm ¡nistrat¡vas. Nad¡e podrá ser juzgado

sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le ¡mputa, ante juez o

tr¡bunat competente v con observancia de Ia olenitud de las formas prooias de

cada lUtClO. (... ) " (Subrayas del Despacho).

2. Deberá ¡gualmente adecuar el poder al proced¡miento laboral, por cuanto es

insuficienle, ¡ndicando qué clase de proceso es, ordinario laboral de única o de

pr¡mera ¡nstancia, y que va a ser objeto de reclamo en forma general, es decir,

señalando los parámetros generales dentro de los cuales se van a elaborar las

pretens¡ones, como lo pruué el artículo 74 del CGP, aplicable por analogía del

artículo 145 del CPT y de la SS.

3. Deberá de conformidad con inciso 04 del artículo 06 del Decreto 806 del 04 de

junio de 2020, acreditar el envío por medio electrón¡co de la demanda junto con

sus anexos a la demandada.

por otro lado, debe ¡ndicarse que con el fin de poder tomar una decisión de fondo

en el presente asunto, el despacho ordena vincular a la señora TERESA ISABEL

GARCiA DE SABOGAL, de conformidad con el artículo 61 del CGP'

luzgado Qu¡nce (15) Laboral del Circuito de Bogotá, Carrera 7 No 14 36 Piso 21, Teléfono 3419708'
Email: llatol5@cendoj.ramajudicial gov co



conforme a lo anter¡or, la parte actora deberá not¡ficar de conform¡dad con inciso
04 del artículo 06 del Decreto 806 del 04 de jun¡o de ZO2O, acred¡tar el envío por
medio electrónico de la demanda junto con sus anexos a la demandada.

Ahora, si la parte actora no conoce d¡recc¡ón electrónico de notificación de la
persona natural, deberá acreditar el envío físico de la demanda junto con sus
anexos y auto adm¡sorio a la demandada, de conformidad con el inciso 04 final del
artículo 06, ibídem, el cual prevé: "De no conocerse el canal de digital de ta parte
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la m¡sma con sus
anexos. ".

Para estos efectos debe allegar nuevo escrito completo de la demanda corrigiendo
las fa lenc¡as señaladas.

En mér¡to de lo expuesto el Juzgado quince Laboral del C¡rcu¡to de Bogotá,

RESUELVE;

INADMITIR la presente demanda instaurada por FEDERACIóU t\lac¡ONll Oe
CAFETEROS DE COLOMBIA en contra de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.,
por las razones expresadas con anter¡oridad y concédase el término de cinco (5)
días para que se proceda a su subsanación (artículo 2g C.p,T. y S.S.), so pena'dá
RECHAZO.

ARIEL ARIAS NUÑ
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